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í l LA PROVINCIA DE IEOF 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
%ue correspondan al distrito, dispon
drán que se Üje un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permaneceri has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOIHTINBS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá -verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V M M 

So trascribe en la Contaduría de la Diputac ión pronncial , á cuatro pe
setas cincuenta céatiznes el trimestre, ueno pesetas al semestre y quiñeo 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de l a capitel se harán por libranza dol fliro mutuo, udmi-
?'£ado;>e solo sellos en luí «ucchpc icnce de trimeotre, y ún icamente por la 
r r a c c l é n de pesc lR que resulta. Las suaeripeiones atrasadas se cobran 
con ttümnntü ^roporciontl. 

Los Apuntamientos de ecta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los niimeros de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1005. 

Loe Juzgados municipales, s in dis t inción, diez pesetas al año . 
Números sueltos leinticinco edutimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto ta» qt e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñcial-
mento; asimismo cualquier anuncio concerniento al ser
vicio nacional que dimace de las mismas; lo de interés 
pnrticular previo el pago adalintado de veinte c é n t i m r s 
Se pesñtt por cada Une* de inserción. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de lífOB, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , y c u j a circular ha sido publicada 
en Ion BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á ia tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia del Consey'o de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta- Real 
Familia. 

[Qtctta del día 9 de Mayo) 

G O B l E i W O D 3 P R O i T N C I f , 

CUENTAS MUNICIPALES 

C I E O D L A R 
Traoscurriiio COR e x c e s o ul plszo 

legal en que los Ayuntamieotos 
hao debi.lo preseotar eu este Go
bierno, parn su examen y npi'Oba 
oión, l»8 cuentas perCotiocioDtes al 
ejercicio de 1906, y huIlÚDdose eo 
descubierto en s u meyur purte por 
las de otros ejercicios antenotes, 
cuyo retraso es m u y de Inmeijt tr , 
porque reve'u uo abandono muy 
censurable eu el m á s importante 
servicio da la Adminis t rac ión m u n i 
cipal, como es la reodición de cuen
tas, única oinuera de conocer cómo 
se hu procedido en la u d m u istra-
ción de ios in tereses municipales, 
por cuya recta invers ión t engo el 
deber inexcusable de velr.r, preven
go & todos los Sres Ale* Mes que, 
si en el t é r m i n o improrrogable de 
treinta d ias , á cuntar desuo ¡a pu
blicación de esta circular en el Bo 
I B T I N O n c i i L de la provincia, uo 
presentan s u s cuentas en la Sección 
correspondiente de es te Gobieroo, 
me v e i é obligcdo ó hacer uso de las 
facult&des que me confieren las Rea
les órdenes de 19 do Diciembre de 
1878 y 23 de Octubre de 1879, para 

nombrar Comisionados especióles 
que paseo á formarUs á los respes 
tivos Ayuntamientos con las dietas 
co r r e spond ien t e s ,queco r r e r áu ¿ c a r 
go del peculio particular de ios cueu 
tadantes moroso;, sin perjuicio de 
exigi r de los Sres. Alcaldes las res
ponsabilidades consiguientes por el 
incumplimiento de la L«y en el men
cionado servicio. 

León 7 de Majo de 1907. 
E l GobernaJor, 

J o s é V á r e l a . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

E x f i o s i e i ó n 
SEÑOR: L i d inminoción del per 

sonal de Telégrafos que resul tar ía 
de no cubrir las .vacitutes .cuando 
en las escalo» respectivas no haya 
fuuciocívice en condiciones de as
censo, seria inconvanieute para el 
servicio. Para evitar este d a ñ o , y 
sin peijuicio de ut i l izar oportuna
mente <a nu tonzac ióo para reformar 
las plantillas concedida á este Mi
nisterio en el art . 1 i de vigente ley 
de Presupuestos, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
á V. M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 30 de Abri l .le 1907 — 
SEÑOR: A L . & . de V. M . , Juan de 
L a Cierta. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Umietco de la 

Gobernac ión , Vengo eudeoretor lo 
siguiente: 

Art iculo 1 0 Con el sueldo de ca
da p aza de Auxi l i a r mayor primero 
que no pueda cubrirse reglameuta-
riameute, se c roará una plaza de 
Auxi l iar segundo y otra de A u x i 
liar cuarto de la escala auxiliar, que 
se cubrirán coa los terceros y los 
quintos i quieues reglamentaria-
mente corresponda. 

A i t . 2.° Los sueldos de las pla
zas de Oficial cnarto vacantes que 
no sean necesarios para reintegrar 
en esta clase á funcional ioa que con 
derecho lo soliciten, se emplea rán 
en crear en la Escuela auxiliar pla
zas de Auxi l i a r cuarto, que se cubri

rán con los quintos reglamentaria
mente. 

A r t . 3.° Los crédi tos disponibles 
por sueldos de plazas vacantes de la 
u l t ima clase de la escala de Ul t r a 
mar, se inver t i rán en crear plazas 
de Auxiliares quintos de la escala 
auxil iar , que serán cubiertas con 
los aspirantes á quienes corres
ponda. -• 

A r t . i . ' Las vacantes que resul
ten de los ascensos anteriormente 
expresados, sé cubr i rán reglamen-
t a rú imeo te dentro de la escala auxi
l iar . 

A r t . 5.° Lss modificaciones de 
lus plantillas, resultantes del c u m 
plimiento del presente decreto, se 
publ icarán mensualm'ente de Real 
orden, dando conocimiento á la Or 
de sac ión de pugos do este Minis
terio. 

Dado en Palacio á treinta de 
Abr i l de mi l novecientos siete — 
ALFONSO.—El Ministro de la Go-
beroacion, J m n <te L a Cierta. 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : E l enorme número de 
instancias que para tomar parte en 
las oposicioues á ingreso en el Caer 
po de Correos se han recibido en la 
Dirección general del ramo; la ne
cesidad de terminar en un plazo bre
ve los ejercicios de 3.857 opúsitóree, 
para que sea posible, cubriendo las 
pUzss vacantes en la plantilla del 
Cuerpo, organizar en debida forma 
los servicios, y el justificado deseo 
de facilitar á los aspirantes de las 
üiforeutee regiones de la Península 
el medio m á s rápido y fácil de acre
ditar sus conccimientos, aconsejan 
la reforma de algunos ar t ícu los de 
los Reglamentos de 15 de Febrero y 
7 de Junio de 1898, en lo relativo á 
la cons t i tuc ión de los Tribunales y 
sus procedimientos, y á este efecto, 
el Mic i t t r o que suscribe tiene el ho 
ñor de someter á la aprobación de 
V. M . el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 30 de A b r i l de 1907.— 
S E Ñ O R : A L . R. P. de V. M . , Juan 
de L a Cierva. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernac ión , Vengo en decretar lo 
s iguiente: 

Art iculo 1." Para juzgar los ejer
cicios de oposición a ingreso m el 
Cuerpo de Correos, se n o m b r a r á n 
por el Director general de Correos 
y Telégrafos Ies Tribuneles que es
t ime necesarios al efecto de que 
aquél los se verifiquen en un perio
do m á x i m o de tres meses. 

Cada uno de los Tribunales se 
compondrá de dos funcionarios del 
Cuerpo de Correos, de les catego
rías de Jefes de Admin i s t rac ión , Je
fes de Negociado ú Oficiales prime-
roa, segundos ó teiceios, y de un 
Profesor de Idiomas o de Ciencias 
exactas, designado por el Rector de 
la Universidad respectiva. E je rcerá . 
de Presidente el Jefa de Correos de 
m á s c a t e g o r í a . 

A i t . S." Los Tribunales se cdns-
t i tu i rán en Madrid, Barcelona, León, 
Sevills, Valencia y Zirogoza. Los 
opositores que deseen practicar sus 
ejercicios ante los Tribunales que 
han do funcionar fuera cié Madrid, 
deberán solicitarlo del Centro direc
t ivo antes del dia 10 de Mayo pró 
x imo . 

El sorteo para determinar el or-
deu de llamamiento de ios oposito 
res, se verificará en cada ucu de las 
citadas capitales el dia 23 de Mayo, 
ante el Tribunal ó Tribunales que 
hayan de juzgur el primer ejercicio. 

Donde no hubiese Médico del 
Cuerpo de Correes, el Administrador 
principal des ignará un Facultivo de 
la población, a ser posible t i tu la r 
d é l a Benoticeücia, para el recono
cimiento de loe opositores y decla
ración sobre su apti tud física. 

Ar t . 3." Diariameote se c i ta rá á 
un n ú m e r o de opositores, que no 
exceda de 20. para actuar ante cada 
uno de los Tribunales llamados á 
funcionar. Donde haya varios de 
és tos para un mismo ejercicio, se 
d is t r ibui rán por sorteo eutre ellos, 
cada dia, los opositores citados para 
actuar en é l . 

Los Tribunales se o r g a n i z a r á n de 
modo que no transcurran m á s de 



quioce dt»s ni merjos df) ca:ir,ro eu-
t ie cada dos cjercioion ds un mismo 
opoFitor. 

A r t . 4 ° El fannionnrio miia o:> • 
racten'zo'lf ncl Cuerpo (if Cf.rrRns 
que haya forrntdo parto de ln¡> T r i 
bunales do unapubUoión,d»r: ' i cuen
ta del resultado de ¡os e j é r c e l o s , 
cuando termiueo, á la Diro^rióo 
general, con toios l . s detalle': pre
venidos en los ar t ículos 413 v 414 
del Reglamento de 7 di; Junio de 
181)8. La Direcoió-¡ g « n e r ¡ l formará 
con todos estos dates la propuesta 
y la lista li que so refiireu los pun-
tos6 " y 7.° de la Ke i i orden de 13 
de Marzo próximo pusado. 

A i t 5.° Quedan derog-jdas todas 
las d.-spos'cL'nes qun so oporgan á 
las eí- tahlendas o - este decreto. 

Dado on I'alaoio á treinta de A>>r¡l 
demilniivecieut- seintn—ALFONSO 
— E i Ministro de la O- .bmiac iúu , 
J m n de La Cierva. 

^Gacela del día 2 de Mayo) 

DIPUTACIÓN PBÜVINUIALDE LEÓN 

SESIÓN LE 27 DE ABRIL DE 1967 

PreKlilvnci» del Sr. ItiiHlnnlanlc 

Abierta la sesión á l¡.a doco do la 
uiañar-a, con a n s t e t i P i a de los suño 
res Di?'/. GntiérrPü Soárez , Apna 
do Jolis, Arailel-o. de Miguel San
tos, Alonso (D. I = !iar), L''.aogo, Pa
l larás . Diez y Dii-zy Alonso (D. Ma
ñ a n e ) , leí la el a c t í tle 11 anterior 
fué iipiohada. 

Daüa o m i t a d i la M i m o r i i pre-
sertadn por U Comisión proviccial , 
j de la qun el Secretario de la i 'or-
poración eleva íi la Dirección gene
ral de Admin i s t r ac ió ! local, queda
ron sobre la mes i . 

Después do leerse v-.rios asuntos, 
que pasaron A las diferentes Comi 
piones, se levantó la Sísion, señ-i 
lando para laord-v) del di» do la in 
mediata, los dic'.snienes que presen 
ton nquélli s. 

León 30 de Abrí' de 1907.— El Se
cretario, fícente Prieto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE-H iCIENDA 
DE L i PROVINCIA flE IBÓN 

I p o r I O O f o r m a c i ó n de m a -
I r i r u l a 

Des:¡e el 9 ni- 3 i del actual queda 
abierto al pago en la Depositnri» 
Pagaiiuria de.Hacienda de eats pro 
vincia, de 1'.ÍS oóininHf! del 1 por 100 
de formación de la matricula indus
tr ial correspoiiaioiito los eños ce 
18SIM900 y la de 1906. 

Lo que se aouncu on Ofta per ió
dico oficial psra conocimiento de los 
Sres. Alcalues y Secretarios de los 
AyuDtaroientcs lie esta p rov inch ; 
adv in iéndo les que* Us cantidades 
que no se realicen on el plazo seña 
lado, seriiu reintegrarlas al Tes-ir.). 

León 7 de Mayo de 1907 — E l De 
legado rio Hacienda, Juan I g i u c i o 
Morales. 

ABOGACIA DEL ESTADO 

LEÓN 

C I B C Ü L A l l 

El art. 146 del Rfglomonto v i -
g e i t e del Impuesto ne Derechos 
Rúale." y t ransmisión de bienes, pre

cep túa á les eii(argados del Regis
tro c i v i l , la obl igncióo de formar y 
remit ir á las Oficinas liquidadoras 
rio los Distritos respectivos, dentro 
di? !>. piirne-M qnii.oer.a del p ' imor 
mes de cada trimestre, y con rtfe 
rencir, A la sección de rletunciooes 
de los mi í tnos , relación nominal de 
los fallecidos en el trimestre ante • 
rior, coa expresión da si otorgaron 
ó no testainonto, fecha y lugarde l 
otorg-imiento, si fneso conocido, y 
nombre y vecindad de los parientes 
más próxirm's llauiados ó la suce
sión. 

El Real dflereto de 22 de Enero 
ú l t imo previene q u e el cumpl i 
miento del deber que queda anun
ciado, habió de ve r iüca r se por me
ses, y á fin rte que llegue ¡i conocí 
miento do todos, se pubnca la pre
sente e < el B-ILETÍN OPICIAL, para 
evitar de este modo responsabilida
des, en otro c-rso ex'gibles 

León 6 de Mayo do 1907.—E' 
Abog-ido del Estado, Eoriquo Sán 
chez Pastor. 
Sres, Jueces municipales de la pro

vincia r!e León. 

Don Rufiol Laraña y Becquor, So 
cre t - r i ' i de la Audioeein provia 
<;:a¡ de León. 
Cer t i t iM: Que en el alarde cele 

brado e l dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que ¡i con
t inuac ión so expresan, asi como los 
juraecs que oo el sorteo verificado 
el dia 24 del mismo ha correspon
dido formar T-ibunal para conocer 
de a q u é l U s . cuyos nombres y ve 
cindadus, poi partidos judiciales, 
t a m b ' é o se m e n c i o n a r á n : 

P a r t i d o j i i d l c i n l de L a l l a n e z a 

Causa, p r homicidio, contra An 
dró í Calvn F e r u i i M e z , señalada para 
el dia 21 d* Mayo próximo. 

Otra, por robo, contra l'raccisco 
Diéguez , í cña l ada paia ei dia 22 del 
del prc pío mes., 

Otra, por Y¡i;h.c¡óa, contra M i 
guel Calvo Aif.iyate, para el dia 23 
del mismo roes. 

Otra, por homicidio, contra lier 
nornÍDu Kornández. para el dia 24 
propio mes. 

JURADOS 

C'aleias de familia y w i n i n d 

D. José 'García, de Andanzas 
D. F.-ancinco Usmo?, d e S » n Adrián 
D. Agust ín Juan I lo. in^oes, do Ur

díales 
D. Aijtúüio G.iiváu, rio Ei-rreros 
D. Juan Prieto, ue Cr-b-ones 
D Icidro Ugidos, de Leguua de Ne

grillos 
D. L u i s L ó p r z Pérez, de Cebrones 
Ü. Vicente Rsbollo, da Publuduta de 

Pslayo Garcia 
D. Luis Valverde, de .San Adrián 
D. Adri&a Mar t i tez , de San Cr i s tó 

bal 
D. Santiago Ramos, de Santa Elona 
1). E-at*aislan Chimorro , de Santa 

Mana 
D Mateo Mart ínez, de San Pedro 
ü S-i-jt- s Alonso, de Miñambres 
Ü. Manuel Vi-Jal. di) Acebes 
Ü. Felipe Fuenfs , de R-iperoelos 
D. Peiegrin Pérpz, de Alija 
D. Frai-cisco Ares, de Herreros 
D. Miguel Fernandez, de Villar 
D. Prudencio Alonso, de Robledn 

Capacidades 
D. Jcsé Román, de La Baüeza 
D. Elisardo Moro, de idem 

D. Bonifacio Verdejo, de Pobladura 
de Pelayo Garcia 

D. Froilán Vidal, de Quintana 
D. Ildefonso Abastas, do La Bañeza 
ü . Mateo Fernández do Soto 
D. Domingo Franco, de Laguna 

Dalga 
D. Marlia Pastor. d e J i a - é ^ e z 
D. Ignacio Ber jór , de Barrio 
D. Daniel Estebm, do Ctstrocon-

t r igo 
D. Juan Santo--, de La Bañeza 
D. Joaqu ín Moráo, de Costrocon-

tr igo 
D. Lucos Migue i'z do ^ ilianoeva 
D . Santiago Castellanos, de Bercia-

nos 
D . Esteban Casado, de La B.,ñeza 
D, Loreoz.j G i r c i a , de Laguna de 

Negrillos 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Nicolás López de L ' ó a 
ü . Emil io Carrillo, do ídem 
D. Julio del Carneo, do >dera 
D . C á i d i d o Rneüo, de idem 

Capacidades 
D . Eduardo Ramos, do León 
D . Severino Rodr íguez ; de inem 

P a r t i d o j u d i c i a l de A s t o r g a 
Causa por homicidio, contra José 

Gonzalrz. señalad-i para el día 27 de 
Mavo p róx imo . 

Otra, por iucenoio. contra Fran-
cis'.o y Pedro Forrüitirfez, para el 
dia ) 8 de igual mes. 

JURAD')" 
Cubetas de familia y vecindad 

D. S imón Pérez, de Quiotana 
D . Nicolás B-iuaviiln», ne Villares 
D . N'col m Moran, do Busnadiego 
D . Manuel Vegi' , oe Oteruelo 
D . Angel Alvarr-z. de Veir» 
I ) . Juan Fernández , de Uai'ilanes 
ü . Manuel Cubr-z is, de Vega de Aa-

tcñíai 
D. MigUtfl A var-:z. do Nictal 
D. Esrenan Alonso, do Carrizo 
D. Herme'-.égildn Alonso, de Astcr-

ga 
D. Joro del Rio. de Matanza . 
D. Cayetnr;o Pi-ii-t., dn 0< gor.deros 
[). Mign*l- Alv-.rez. An Carr-zo . 
D. Agust ín Feraa.-.ic-z j j Q u ñ o n e s 
D. Ignacio G-irci i , ¡V' Aioiel'Hdá 
D Viceuie C-jrreM, de Paiaciosmil 
D. Santos Argüei lo . do Villar 
D. J ' ifé Cricilo. de El Ganso 
D. Pedro Vega, do' Villnmur 
D. Antonio Prieto de Hospital 

Capacidades 
D Jo :n Manuel Pozo, de FOZ.KS 
D. Isidro S^iv-dcrt-s, de Siin Martin 
D. Serafín i i o i zá l ez . deZacrs 
D. Prisciann Aiv , ri 'z. ile Astorga 
D. Joaqu ín Uarc.m. de idem 
D. Dumicgo Oo! ¡uiiez. d» (¡arrizo 
i ) . Celestir.o Natal, de Perreras 
D. Mabuel Carrizo, de Tercia 
D. Domingo Cuorvo, de.^an Romúa 
D . Matia» Sevil ano, de Villoría 
D. Antonio Fuentes, de idem 
D. Antonio Riego, do San Feliz 
D. Pedro (?>.£:• , ' r i . i Pol'icioí-
D. -Ui'jandro Prieto. il« Riil ' r io 
D . Peuro i ' í iuseco, de P.;dredo 
D. Juan Fernández , do La Carrera 

EUPERNUMBRARÍOS 
Cabezas de familia, y vecindad 

O. Eduardo Mil lan, de León 
D. Gonzalo Román, de idem 
D. Porfirio Torre.llas, de idem 
D . Benigno García , de idem 

Capacidades 
D. Antonio Be l i achón , do León 
ü . Joaquín González, de ídem 

P a r t i d o J u d i c i a l de P o n f a -
r r a d n 

Cansa por incendio, seña lada 
para el dia 3 de Junio próximo 

JURADOS 
D . Gregori-' Harréelo, ríe Noceda 
D- José Vega, de La Bufia 
D. Domingo F e r n á n d e z , de Librán 
ü . Antonio Velasco, oe Toreuo 
D . Nemesio Vidal, de Bennzu 
D . Faustino Corojo, de L ° g o 
D . Silverio López, de Poi-ferrada 
D . Antonio Meraytj, de Toral 
D . Arga i Sunrr z, do l l imor 
D . Ar get Fierro, de Borrenes 
D . Juan Undrigueü, de Espinoso 
D. Jul ián García, de V i ñ u e s 
D. Emilio Alvarr-z, de Oznela 
D. Alvaro Alviuez, de T.treno 
D. R-triióu Cnrrera. de r.*aint;añana 
D. Agus t ín P- 'Hañ't . ríe I ^ U ñ t 
ü . Celesii 'o Prod», ce Su-ralla 
D . Davi.l F,.r."iadez da O.l-.mocos 
D . Julio Uasaeola, i¡e rc-nf errada 
D . Esteban Giró-.i, do O: mpo 

Capacidades 
D Er. esto S ln inó t , de Ponl ' í r roda 
D. Manuel Pr;-d:i, d-í M .r.-chaua 
D. Jusé Maci s, de O-lissas 
D. Haocnl Feij- ó, di- Po- ferrada 
D . .losé Méndez, de La I ! irosa 
D . Hoque BIIK.CO. df Uanmio 
D . Jote Anas, ríe El Vi . l e 
D . Ai-tonio Celinas, ce Bembibre 
D . Victo'.' González, de S-.n E-itebaa 
D . Ramón Garc i i , do Sn'as 
D Nicolás"Alvui'íz .le Fioúl ledo 
D. Teodosio Q 'irriga, do f'"- forrada 
D. Ipidoro Ca^itídanr s. de Vi o i i i 
D. Angel Leó'i, de Ponfe'raua 
D. Francisco Balooa, ri-; Miliuaseca 
D. Manuel Prada, d - Yeros 

SUPURNUMEUARIOS 

Cabezas de familU y vecindad . 
D. Juan Robl'1?, d-*. Laóíi 
D. Javier Soárez . de idem 
D. Looiano Lubéu. de id -m 
D. PrudeDcir'.O eceate, de idem 

Capacidades. 
D. Juan Gui-uso!;i, üe León 
D. Pedro Castellanos, au idem 

P a r t i d o j u d i c i a l de X a V c c i l l á 

Causa por róbo. .cont ra José 'Ordó-
ñez y otros, soñ i f ara ei dia 8 
de Jumo prox-mo. 

JURADOS 

. Cabezas de fuinilt-i y vecindad 
D. Juan íior-ziU-z, de Lav;¡rjdera 
D. TO'-doro O " tañoo d" Ro-iiezmo 
D. V i e nte Hodrigcez, dn Pola de 

Gorilón 
D. Jouqoin líir'Z. de. C u e 
D. Eiia- ll.-i'án, de P<i:ir lora 
D. P;>b!o Prieto, rio Otero 
D. Nicanov Gaicia, de La Loíilla 
D Gumendodo Blanco, de La Cáa-

dana 
D José Uob'os, do La KobW 
D. Juan Ge z-iloz, d*' La M^tc 
D. Isidro Gonaí lez , de La Dehesa 
D. Vi'-fintr! Lop'-z. do Vegaquemada 
D. José Almnzar.i, ríe V'-gucervera 
D Fioilán Vailadar-'s, de Palazuelo 
D. Felipe Go- z?lez. de Sopeña 
D. EduarJo Dinz, de Yugueros 
D. Pedro UuiUígiH'Z, d e l i . r r i l l o s 
D FIM'. C'PCO Goozaiez. de Tolíbia 
P . Valentio Alvaro», de C-billas 
D. Alonso Fe rnández , de Nocedo 

Capacidades 
D. Ciríaco Alonso, da Valdeteja 
D. Evenniu Prieto, de Vegacervera 
D. Mntias Garcia, d i La Vocilla 
D. Valeriano Cármenes , de Canda-

nodo 



D. T j r i b ' o Rodr íguez , de Oíe ja 
D. J í f ú s A'OKÍIIK, de La Vecilla 
O Sebustiiin Diez, do Vegsqiiemada 
D. Aurelior.ci Diez, do Vnldiitpjü 
D. MSDU^I Epc-jpa, do LngAíi 
B . José TJPCÓD, do Orzo ' i ' g* 
U. JIIÜH Valiadariís, de Palacios 
D. Ju:.u Rib l f s , Je L i Mnls 
D. Bftnito Suárez , do Boñar 
D . la> o D ie i . do La Valeutsva 
D José Viilladhroa, de L'i Losilla 
D. Siaióu Ooszslez, de Lugáü 

EUPERKUMESAKIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Juan Roble?, de León 
D. Nicxl ' .s López, de ídem 
D. Aurelio Soto, do idero 
D. Cándido l í a e d i , ¡le iiietn 

Capacidtdes 
D Ber.Ho B!amM), de I.oón 
D. Criptóbii Pallará», de ideen 
P a r t i d o j u d i c i a l de S n l i u g ú n 

CÜOS.I cor rob"), confirA Ricardo 
Méndez P¡»za. señalada para el día 
10 da Junio p róx imo . 

JURADOS 

Oabezas di familia y vsciniad 
•D. Víctor Cabnl ero, de S í t i t a Moría 
D. Esii ' iDn R.-ijo. ti« Vi l l smcl 
D- Delfín Morlian, du Villa verde 
D. J o s é Gut ié r rez , do Jor.-illa 
D. Pedro B.uje, de Grf j - , ! 
D. Juan C u ñ n l o , de V'allecillo 
D. M»nuei Baños, de Ei Burgo 
•D. Florencio Fernández , de Coreos 
D. Ju l ián ünstell-inca, de 8ati Pedro 
D. Ci. iaco Gago, do O.istroüñe 
D . L:iüro Kiit¡.o:>, de tísli',gii i 
D. Inoccoeio Carbajal; de Calzada 
B Tomás Cirmcoro, do Villavelasco 
D. Autouio iglet-ios, de tí .Uegaillos 
D. Isidoro Viilatañe, de Vil lamart in 
D. Ju l i á a Vullejo, de S i n Migaei 
D. Mon too Gügo, de Eecobar 
D. Pedro Pasr.cana, de Bercwnos 

:D . Pedro Se'ra u . í e Villacintor 
D. Julio Alvarez, du tiórdaiizti 

Oapacidtides 
D Pedro Ruedo, d : Riosequillo 
D. Gibino R-vue i t» , de Gustillo 
D. Ecequiel Maocebo, de Sotillo 
D. ' Audiéa Cueft.i, do Subelices. 
D. HeraeM'o Gordo, de Sao Mart in 
D. Notberto Pucho, di; Val ¡escapa 
D. I l defonso do Viilalebrin 
D. Fél ix de Miguel , de S a h a g ú n 
D. Cavetano Banii. c, de idotn 
D, Víctor Delgado, de O l u d u 
D. Benito O .rea, de Bustillo 
D. Valeiiauo l'erez. de Jnaríllo 
D. ls¡i:.c Gordo, de San Martin 
D. Seventio A ' i o n z i , cíe ViUsluiáa 
D. Mariano Ampudia. de Bastillo 
D. Saetee Fout, de S e b a g ú a 

SEPEBNUMERJUIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José Mart ínez, de. León 
D. Aurelio Si: to, de ídem 
D. Julio del Campo, do ídem 
D. Go-;zslo Ro ¡:ao, de idern 

Cavacidades 
D. Federico Blanco, do León 
D Cristóbal Pallares, do id«m 

P a r t i d o ¡ u d i c i u l de V a l e n c i a 
de I>oii J u a n 

Caupa por robo,contra Wenceslao 
Merino, seña lada para el dia 12 de 
Junio próx imo. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Abundio Alonso, da Villanneva 
D. Emeterio Diez, de Matanza 

D. Manuel Barrieutos, de Cts tüfa ló 
D. Mauro Mar t ínez , de Ídem 
D. Máximo Valle, do Toral de ¡o.) 

Guzmanes 
D. Cándido Alvarez, de Cabreros 
D. Valentín Alvarez, do Valdebim-

bro 
D. Aloi;so Cadenas, do Villamandos 
D. Angel Castro, do Santas Martas 
D. Olegario Moríin, de Villafer 
D Lorenzo Alegro, de Matanza 
D. M i n u e l Pérez , de Valverde Enr í 

quo 
D. Modesto Alvarez, de Villalobor 
D. Casto Alonso, de Villacé 
D. Victoriano F e r n á n d e z , de Cima 

no» 
D. T o a á s G ircia, de Villahornnte 
D. Adolfo Calvo, do Vil lamauáii 
D . S i m ó n Rodr íguez , de Ciainnes 
D. Claudio Pérez, de Valoeciu 
D Isidoro Rubio, de. Villanneva 

Capacidades 
D. Pedro González, do Valderas 
D. Francisco Blanco, do Pdacqui-

nos 
D. Pedro Colinas, de Villanoeva 
D. Miguel ( ionzález de Campo 
D. Bernardo Martioez, de Fuentes 
D. Julio Berjóo, de Valencia 
D. Francisco González, do idem . 
D. Fi-oucisoo Aloi'S!.', de VilUuaeve 
D. Eduardo López, de Valderas 
D. Pedro Fernai dfz, deidem 
D Agus t ín Guzoiáo , de ídem 
D. Toodolinio Cano, de ídem 
D. Esteb in Pérez , de Vilmoueva 
D. Modesto Coscón, de Valdemura 
D. Rifoel Sandoval, deSiutas Mar

tas 
D. Joaqu ín Fe rnández , de Cubillas 

EUI'EnNOMEEillIOS 

Caieias de familia y vecindad 
D. Felipe García , de León 
D. Eduardo Millan, do ídem 
D. .Benigno Garcis, de Idem 
D. Julio del Campo, deidem 

Capacidades 
D. Ensebio Campo, de León 
D. Federico F e r n á n d e z , deidem 

P a r t i d o j u d i c i a l de L e ó n 
Causa por robo, contra Manuel 

Garc ía y otro, seña lada para el dia 3 
üe JUDIO proxiniu. 

' Otra, por igual delito, contra José 
Viejo, para el oía U del mismo mes. 

Otra, por el aiismo delito, contra 
Felipe Mart ínez , para el dia 15 de 
igual mes. 

Otra, por dicho delito, contra José 
Viejo, para el dia X¡ del propio mes. 

Otra, por el meooionado delito, 
contra Fromiu Escapa y otro, para 
el dio 16 del citado mee. 

Otra, por el expresado d í l i t o , con
tra Roque Marg^reto, para el día 19 
de dicho mes. 

Otra, por el precitado delito con
tra Elins Pérez, para el dia "¿0 del 
repetido mes. 

Otra, por homicidio, contra Pedro 
Morúu, para e¡ din ül del referido 
mes. 

JURAL'OS 

Calczas de familia y v ídmlad 
D. Celestino Blanco, de Gi r r«fa 
D. Pedro Alvarez, de Armuniu 
D. Fél ix Garnia, de Cuadros 
D. Ambrosio Flechi , de Motueca 
E>. Daniel Rodr íguez , de Valsemaaa 
D. Isidoro Roblerf, de Villareote 
D. Isidoro Gorcia, do Villasabariogo 
Ü Evaristo Soto, de Grnlleros 
D. Ricardo González, de Anti tnio 
D. Matías Fidolgo, de Villacedré 
D. Bernardo Aliar, de Oazomlla 
D. Juan Diez, de Garfio 

D. Bernardo Blanco, de San Miguel 
D. Vicaoto BUncu. de S:iu Ciprinoo 
D. Juan Alouto, de Espinosa 
D. J-jan Fernández , do Cirnanes 
D. Bernabé Diez, de Vülaf uela 
D. Franciscn Diez, de Rioseco 
D. Juan García, de Cuadros 
D Ju l ián García , de Viloria 

Capacidades 
D. Gabino González, de Cerezales 
D. Bernardina Fuentes, de Velilla 
D. Andrés Vega, de Villaverdo 
D. Leandro Rodr íguez , de Villul'añe 
D. José Lloroale, dn Maiisilla Mayor 
D. Alvaro G. San Pedro, de León 
D. Antonio González, de Valia 
D. José Alvarez, de Cuadros 
D. Cesáreo Cuellos, d o á e c u r e j o 
D. Vicente Rey, de Torneros 
D. Manuel Torres, úo ViUamuyor 
D. Juan Oblanp.a, no Villabalter 
D J.ieé González, de Viilaf.-u-íla 
D. Laureano Fe rnández , da Celadilla 
D. Fabián Fierro, de Choz-is 
ü . Vicente dol Arbol, de Vilecha 

eUl'EIlNUMERAlUOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Porfirio Toirel las, oe León 
D. José Unzuetu. do idom 
D. Victoriano González, do idom 
D. Antonio Malagóo, (le Ídem 

Capaddaies 
D. Arsanio Alonso,.de León 
ü . Lucio García , de idem 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OIUCIAL de u\ proviocia,;! los efectos 
del art. 48 do la ley del Jurado, ex 
pido la presento, visada por el señor 
Presidente y sellada coa el dé osta 
Audiencia eo León a 27 do Abn l de 
1907.—Rafael Laraña . — V.° B.°: El 
Presidebtt), Pablo Burgos. 

.vyoNTAtóifaofoa 

Don Francisco de la Rocha Diez, Sa-, 
crotatio interino del Ayun ta rn i tu -
to de Chozas de Abajo. 
Certifico: Que en el libro do se 

siones quo lleva en este Ayun ta 

miento y la Junta municipal , hay un 
nota de t i cha l.0de Mayo corriente 
que, entro otros particulares, con
tiene el que copiado literalmente 
dice asi: 

«Discut ido y votado el presupues
to del corriente año , y visto ol défi
ci t de 2.57G'8'ó pasetas que resulta 
en el m'smo, el Ayun t imien to y 
Junta de asociados, cumpliendo lo 
dispuesto en las Reales órc'eTee-
circulares de 3 da Agosto da 1878 y 
27 de Mayo de 1887, ha examinado 
detenidamente todas y cada una de 
l is partidas del meneio- ado presu
puesto, asi eo la parto referente á 
los ingresos como en la de los gas
tos, y no r-iendo posible aumentar 
los pnmtToscou recursos ordinarios, 
por hallarse agotados és tos en su 
grado max.mo, ni reducirse los sa-
gmidos, por ser los presupuestados 
absolutamente necesarios, la Corpo
ración entiende que, para enjugar 
el precitado déficit hay necesidad 
de recurrir á la imposicióa de un 
arbitrio extraerdinario sobra espe
cies no comprendidas en las tarifas 
del Estado. Puesto á discusión asta 
asunto, se acordó p-iv unanimidad 
proponer ul Gobierno da rf. M. (que 
Dios guarde) el establecimiento de 
un módico impues'.o sobre la n'ija y 
leña que so cousutna en el t é rmino 
inuuicipal durante ei uño co r r í an t e , 
oti la proporción q u j se expresa en 
la tarifa que figura al final de la 
presente, cuyo gravamen no exce
de del 25 por 100 del precio loedio 
que dicha? especies ule n.-zari en este 
Municipio, y que se calcula pu8:ía 
producir la mencioG-i.ia suma da 
2.570'58 peseta?, á que nsciende el 
déficit . I g ü a l m o n t e acordó la Cor
poración se a minee al público este 
acuerdo en las sitios de costumbre y 
on o¡ BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, por el plaza de quince di .s. y 
quo espirado és te , se remita el ex
pediente al, Sr..Gobernador c i v i l do 
la provincia, ¡i los efietos oe las ya 
cita-las Reales órdenes." 

T A H I F A Q U E S U C I T A 

A K T I U U L O S 

Paja . 
Leña . 

2'olal. 

Unidad 
en 

kiloírramos 

Número de uni
dades que se 

calculan 
de consumo 

al año 

100 
100 

3.000 . 
2.141'16 

ó . M l ' 1 6 

Prec io 
medio 
do la 

u n i da il 

Dere
chos en Producto anual 
unidad ^ calculado 

Ptas. Cta. Veso tus CU. 

1.500 . 
1.070 58 

2.570 58 

Ei particular inserto concuerda á la letra con su or ig inal , ñ que me re
mito. Y para remitir al 3r . Gobernador c iv i l do la orovincia. á fi i da que 
ordene su publicación en el BOLETÍN OPICIAL. expido la 'pre^cn'e carffioa-
ción. con el vinco bueno del S •. A la i lde . en Chozas do Ab ijo 4 l.° do Mayó 
da 11)07 —Francisco R o c í n . — V . " B.": El Alcalde. José Lorauzam. 

Alcaldía conslititcional de 
Cacabelos 

Habienoo sido declarados prófu 
gos por asta Afuntamieut-j o í se
sión de 30 de Abri l ú l t imo , median -
te no hibcr comparecido á las opa 
raciones aei reemplazo, apesar de 
haber sido citados en lega, form i , 
los mozos del actual alistamiento 
Belindo García Mart ínez, hijo de 
Luis y Mariu; Jdsús Faroá-idaz Cam 
pelo, de Gerardo y Eduarda; Fer
nando García Gonzá lez , de Besito y 
y Roso; Autonio Fe rnández López, 
de A g u s t í n y Antonia; Sintos Mo-
lete González, da Ambrosio y Ma
nuela; Isidro Villavorde. de Ramo
na; Francisco F e r n á n d e z Mar t ínez , 

do Domingo y Tares-.; Antonio Col-
vo, de Cánd ida ; Rnarelio ó aurel io 
L ' g o Arroyo, da Bonifacio y Elisa; 
Higinio Lago Goi zalez. de Higinio 
y A ' tol ina; Andró i Canón iga Ba
rrio, do Rafael y Severiain; Guil ler
mo Alvo Folgueiras. de Domingo y 
Angustias; Rafael Ai"> P e ñ ' i n i l , de 
Mmue l é l n é ? ; Aurelio Alva Uonzá 
lez, de Ricardo y Claudia; Domingo 
Alva López, da Antonio y Manuela, 
y Cayetano Arias Fontoboa, de Gre • 
gorio y Antonia, o ú m ? r o s 1, 2 , 7 , 
10. 11, 12. 13, 1 5 , 1 8 . 2 0 . 2 3 . 2 4 , 2 5 , 
26, 27 y 29, respectivamente, de d i 
cho alistamiento, se ruega a los so-
ñores Alcaldes, demás autoridades y 
Guardia c i v i l , investiguen su para
dero, les detengan y conduzcan á 



esta Alcaldía, caso de ser habidos, 
para poder hacerlo á la Comisión 
m i x t a de Reclutamiento de esta pro 
VÍDCÍÍ , con remisión da los expe
dientes, un cumplimiento á lo que 
dispoofl el a r t . l l S d e Is v i g e a í e ley 
de Reempltzos. 

Cacabelosd4 do Mayo de 1907. 
— E l Alcalde accidental, Francisco 
S á n c h e z . 

Alcaldía consliluciontl de 
Salamin 

Los contribuyentes que hayan su • 
írido al teración en so riqueza r ú s t i 
ca, podrán present ía ' declaraciones 
de alta y baja dentro del plazo de 
ocho días, siempre que acrediten el 
pago de los derechos A la Hacienda. 

Salamón 1." de Mayo de 1907.— 
El Alcalde, Vidal Goczález. 

Alcaldía amsíitucioml de 
Bembilre 

Habiendo sido declarados prófu
gos les mozos números 7, 9, 10, 15. 
20, '<!4 y 26 del nl ia tamíento del 
reemplazo actual, Jul ián Qarcia y 
García , natural de Viflaies. h'jo de 
Fortunato, y J ü S t f a ; José Diez y 
Diaz, natural de ViSales, de Pedro 
y Maiia; Couetactino Díaz J á ñ c z , 
de idem, de Lázaro y María; Anto
nio l i r i a Solis, natural de Bembibra, 
de Juan y ViceoU; Aotonio Alvares 
Navtiras, natural de San Román , 
de José y Poloni- ; Céssr Rodr íguez 
Cobes. natural de San Esteban, do 
Agus t ín y Luisa, y Claudio Rubio 
Gómez, nstural de San Román , de 
Francisco y María, y ' lcs números 8 
y 11 del reemplazo de 1905. Tomás 
Blanco González, natura) de Losa
da, hijo de Rufino y Petra, y Mi 
guel Cubero Olauo, n a t u r » ! de San 
Esteban, de Antonio y Teresa, se 
ruega á l a s autoridades procedan 
la busca y captura de los miamos, y 
coso de ser habidos los pongan i 
dispcsición de esta Alcaldía ó de la 
Comisión [ L i s t a de Reclutamiento 
de León 

B»ir ibibre6 de Mayo de 1907.— 
El Alcald'<, Pedro Crespo. 

Alcaldía conslitucioncl de 
Pajarel délos Oleroa 

Su hallan expuestas ul público en 
la Secretaria riel Ayuutainiento por 
t é rmino de quince, dias. paM oir re
clamaciones, las cuentas mnnicipa 
les correspondiente al año de 1906. 

Pijures oe los Oleroa 3 do Mnyo 
de l i !07.—El Alcalde, Miguel Fer 
nándcz Llaioazares. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Los contribuyentes de esto M u n i 
cipio que hayan sufrido al teración 
en su r:queza, p resen ta rán reda-
macioues de altas y bajas por espa 
ció de quince días, con documentos 
que acrediten el pago de derechos 
¿ l a Haciecda, para incluirlos ea el 
apénc ice para el aíln d<. 1908. 

Bustillo del Paramo 5 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Narciso Garc ía . 

A Icaldía constitucional de 
Borrenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutamieuto pueda proceder ¡i la 
formación de los apéndices de r ú s 
t ica, y por separado el de urbana, 
de esce Municipio, que han de ser

v i r de base para la formación de los 
repartimientos de la cont r ihuoióu 
tarr i torial del año p róx imo de 1908, 
los que hayan sufrido al teración en 
su riqueza presen ta rán en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento las 
oportunas relaciones de alta y baja 
en el término de quince días ; advir-
t iéndoUs que no se admi t i rá nin 
guua si no se acredita por modio 
de la oportunx carta de pago ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
ciecda. 

Borrenes 1." do Mayo de 1907.— 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amilluramien 
to para 1908, los contribuyentes 
presen ta ráu las relaciones de altas y 
bajes deotro del t é mino de quince 
riias. siempre que jostif íqueo haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da; sin cuyo requisito no se ráu ari-
tidas. 

Arganza l . ' d e Mayo de 1907.— 
El Alcalde, Antoliu l a n e z . 

Alcaldía, constitucional de 
Oastrillo ¿e los Pohaiares 

Los contribuyentes de este Muni 
c¡p:o que hayan sufrido al teración 
en su riqueza, pueden preseutnr en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento, ea 
el t é rmino de quince d ías , las co
rrespondientes relaciones do alta y 
baja, para su inclusión en el a p é n 
dice al nmillaramiento del aüo ac
tual , con el documento que acredite 
haber satisfecho los derechos de 
t ransmis ión al Estado. 

Castrillo de los: Polvazarez 4 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldín constitucional de 
Vagamián 

Con el fin de proceder 4 la con
fección del apéndice ul amillara-
miento que ha de servir de baso al 
repartimiento de la contr ibución te
rr i torial y pecuaria para el año do 
1908, los contribuyeutes que hayan 
sufrido 8iteraciuncseii .ru riqueza 
presen ta rúo las oportuniis di-clara-
cionesr p o l a Secretiiria muDÍci-
pal durante el pl-,zo de quince días , 
aci inpañac .Jc á UB mismi-s el docu 
mentó qne acredite la t ransmis ión y 
el pago de los derechos correspon
dientes. 

V e g a m i á n S d a Mayo de 19U7.— 
El Alc t lde , Ignacio Liébaoa. 

Alcaldía constitucional de 
Ardin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayur tamieoto pueda proceder á la 
roctificeción del ami l l a ramíen to quo 
ha de servir de base al repartimien
to de la contr ibución terri torial para 
el p ióx imo afio de 1908, los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera 
ción en su riqueza presen ta rán en la 
Sicrctaria musicipnl, en ei t é rmino 
de quince días, las correspondientes 
relaciones de ¡Utas y bajas. 

Ardoo 2 de Mayo de 1907.—El 
Alcaide, Miiíuel Ordáe. 

Don Carlos Ueano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de este partido de Sa-
h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas ai penado Germán Loza
no de Dios, vecino de Cnstellanos, 
por consecuencia de causa criminal 
que so le s igu ió por el delito do le
siones, se anuncian á la venta, en 
pública subasta, los bienes o p o r t j -
namente embargados á dicho pro
cesado, que con su respectiva va
luación se describen del siguiente 
modo: 

Una tierra, en t é rmino de Caste
llanos, ado llaman las Cuestus, hace 
9 celemines, ó 21 áreas y 28 centi-
á r e s s : linda O. y P., con tierras del 
Foro; M . , lindera, y N , otra de Se
gunda Carreros; tasada en 25 pe 

Otra, en t é rmino do Vil lacintor , á 
la senda de Villamizar, de 3 celemi
nes p r ó x i m a m e n t e , ó 6 á reas y 70 
can t ié reas : liada O., otra de D. Pa
blo Serrano; M . , de Ciriaca Pacho, y 
P y N . . eos dich:i senda; tasada en 
12 pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino , ado 
llamanGarcillope, hace 8 celemines, 
ó 18 áreas y 78 coo t i á reas : linda O., 
otra de Nlcusio García ; M. , de Do-
m i ; g o Fernández ; P., otra de Se
gundo Vega, y N . , camino de San
ta Mari» del Moute; tasada en 8 pe
setas. 

Otra, e i el mismo t é r m i n o , ado 
llaman los Vallejos, de 4 celemines, 
ó 9 á reas y 39 cen t i á r eas , centenal: 
linda O , senda; M . , senda de Vil la-
mizar; P., de Andrea Pucho, y N . , 
de Justo Viilafafle; tasada en 8 pe
setas. 

Otra, en t é r m i n o de Castellanos, 
á la Poza, do 12 celemines, ó '¿S 
áreas y 17 cen t i á reas : linda O , otra 
de Teodoro García; M . . de Uomigio 
García; P., de Andrés Her re ro :yN. , 
de Acisclo Rojo; tasada en 75 pe
setas. 

Otra, en idem. ado l l a imn la Si 
dra, hace 8 celemines, ó 18 áreas y 
7>i cen t iá reas : linda O., camino de 
Calzada; M . , de Severino Cas taño ; 
P., tierra del Foro, y N . , do Domin 
go Vnllejo; Usada ou 50 pesetiis. " 

Otra.en í d e m , a d o llaman la Cum
bre, de 6 ceiemines. ó 14 áreas y 8 
cen t i á reas : ¡inda O., camino de Sa 
h a g ú n ; M . , de Leoncio CistaBo; P., 
de Gregorio Garcia, y N . , de Acis 
cío Rojo; tasada en 10 pebOtasi 

Otra, en idem, n-lo llaman Vallejo 
de l i s Erajos, de 8 celemines, ó 18 
á ress y 78 cen t i á r eas : linda O., pá-
rsmo; M . ds Cirila Garcn; P., de 
Segundo Correr», y N . , de Acisclo 
Rojo; en 20 pesetas. 

Otra, en idem, al alto de! Hoyo, 
de !) celemines, ó 20 á reas y 16 cen
t iáreas : lioda O., tierras del Foro; 
M . , de Ensebio Rojo; P.. de Ramón 
Arroyo, y N . , de Félix Herrero; en 
4ñ pesetas. 

Otra, en idem. á las Cuestas, de 
12 ce.emines, ó 28 áreas y 17 cen 
t iá reas : linda O., tierras de présta 
mo; M. , camino de Villamuñin; P-, 
el mismo, y N . , huderoe; tusada en 
25 pesetas' 

Otra, en t é rmino do Vil lacintor, á 
San Cristóbal , do 6 celemines, ó 14 
áreas y 8 centiiireas: linda O., de 
Valentín Garf ia ; M , de Domingo 
Fernández; P., de Quintín Caballé 
ro, y N . , de Antonio L i h ; tasada en 
60 peseus. 

Otra, en idem, á Puente del Rie
go, de d celemines, ó 14 á r ea s y 8 
cen t i á reas : linda O., de Inés Carro; 
M . , de Andrea Pacho; P. y N . , de 
Andrea Caballero; tasada en 60 pe
setas. 

Otra, en Vi l l amiz t r , al cruce del 
camino de Cí s t e l lnnos y Bauccidas, 
de 6 celemines, ó 11 áreas y 8 cea-, 
t iá reas : linda O., de Juan Carr"; M. , . 
Reguera; P., camino de Santa Ma 
ria del Monte, y N . . do Jacinto Am 
pudín; tasada en 200 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar s imul
t á n e a m e n t e ante esto Juzgado y e!, 
municipal da Villamizar el dia 31 
de Mayo próximo, ¡i las once, coa 
las advertencias de quo p i ra tomar-
parte en la subasta se hace nece
sario consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 ñor 100 da la valua
ción de dichas fincas; que no se ad
mit irá postura quo dejo de cubrir tas 
dos terceras partes de dicha valora
ción, y que se anuncia la vec ta sin 
suplir previamente, ¡a falta de t í t u 
los de propiedad de ios expresados, 
bienes. 

Dido eu Sahagú- i á 30 de Abr i l 
de 1907.—Ciirlus Usano.—D. S. O.,. 
Lic. Matías Garcia. 

- ANUNCIOS OFICIALES " 

Don Pascual de Juan F.órez, Arren
datario de contribuciones y de
m á s débi tos á favor de la Haciec
da públ ica . 
Hago saber: Que en el expedien

to que so sigue contra D. Pablo F ¡ - . 
dalgo y Gregorio Lorcnzuna, veci
nos de Viloría, Ayuntumieoto de 
Oozonilla, por defrsud.'inión de a l 
coholes y usar indebidamente una 
alquitara y alambique, pur cantidad 
de 500 pesetas á cada uno, multas, 
que les fueron impuestas por la 
Inspección, dietas y gastos en oí 
expediente, se sacan á pública su-. 
baeta los.bienes seguientes: 

A ' D. Pablo Fidalgo.—Una alqui
tara, tasada en 10 pesetas, un a lam
bique en 400 poetan, un carro en 
100 pesetas, úo macho con todos, 
sus arreos en 300 pesetas. 

; A D. Gregorio Lorenzana.—Uu 
alambique en 410 pesetas, un carro 
en 200 pesetas, un macho con to
dos sus arreos eu 200 pesetas. ; 

L i subusta toódn i lugar on la c a 
ca de D. Valent ín Garc ía , fin Vilo-
r ía , el dia 13 de Mayo, hora de las 
tres de la tarda, a ' lmi t i é i r lo ie pos
turas quo cubran dos. tercios da la 
tasación cu la primera hora, y des
pués , si no se hubiesen presentado 
postores, se admit i rán por otra me
dia hora y será admisible la que 
Cubra el importe del débito p r inc i : 
pal. dietus y gastos del procedi
miento, prefir iéndose en igualdad 
de circunstancias á los dueños de 
los bienes. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse y de los deudores, en 
cumplimiento de lo que previene el 
art. 95 de la Ins t rucción de 26 de 
Abri l de 1900. 

Viloria 3 de Mayo de 1907.—Pas
cual de Juau Fiórez.—El Comisio
nado. Ge'-v 'Sio González. 
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